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ACUERDO tMpEpAC/CEÊ,/220/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE

REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO

A TO ESTABTECIDO EN E[ PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTíCUIO 11I DE LA LEY ESTATAL

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEL ARTíCULO I9 BIS DE LA

coNsTtTuclóru potíncA DEt EsTADo LrBRE y soBERANo DE MoRELos, Así coMo
rr enrícuLo 122 DEL REGLAMENTo euE REcutA tos pRocEDtMtENTos DE Los

MEcANtsMos DE pARTtctpAcrótt cTUDADANA DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcToRALEs y pARTlcrpRcróN cTUDADANA, REMTTA A EsTE tNsTtTUTo

EL CALENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAI.CABI O EN FORMATO

LrBRE coNTEMpLANDo tA tNFonnnec¡ót¡ coRRESPoNDIENTE.

ANTECEDENTES

l. pRoMUtcaclór.¡ DE rA tEy ESTATAI DE pARTtctpAclóru ctUDADANA,

REcLAMËNTARIA oel enrícuLo t? Brs DE LA coNsT¡ruclón poúnce DEL ESTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el Instituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, mediqnte el cuol se oprobó el Reglomenio que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CÊE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

acuERDo tMpEpAc/cEEl220l2023, euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsttlulo MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcroRAt-Es v ¡¡mcl¡lc¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ l.n co¡rntstón EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡ent¡cl¡rctó¡¡ cIUDADANA.

MEDTANTE Et cuAt sE REeu¡ÉRE At AyuNfAMrENTo DE AyAtA. MoREros, pARA euE EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABtEcrDo ¡¡¡ el rÁnnlro cuenro.
o¡t ¡¡tícuto lll DE !A r¡v ¡srtnt óiiÀinct¡ectór.¡ cTuDADANA. REGIAMENTARTA on ¡ntícuro l9 Bts DE n colsrtructó¡¡ ¡otírlcr otL

EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como ¡l nntícuto 122 DEr REGLAMENTo euE REGULA tos PRocEDtMtENTos DE tos MEcANlsMos DE

ptnncltaclóH ctuDADANA DEt tNsTuuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v prnrclplctót¡ cIUDADANA, REMITA A ESTE tNsllTulo Er

cArENpARto DE cABrrpos AgtËRfos EN Et toRMAro cAr-cABr o EN roRMAro LrBRE coNIEMptANDo [A tNtoRMAclóH co¡¡¡s¡oNol¡t.trt.
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4. lNTEGRaclóH DE LA colvuslóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTtctpActór.¡

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/02012023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porlicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-4/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

4/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Ayolo, por medio

del cuol con fundomenÌo en el orlículo 22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución

PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro que en un

plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del oficio

referido, remiTieron el formqto CAL-CABl, correspondienfe ol colendorio de

sesiones de cobildo obierto de|2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enlqce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayu mientos.

OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-4/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

v:::/o Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

oruyÃr^rrroc/c*E/220/2ozg, eu. pRE'EN¡A ¡.¡ s¡c¡rrrníe EJEcurvA AL coNsEJo Es¡ArA. Er.EcroRAr DEr rNs'rTuro M.RETEN'E DE
PRøtEsos EtEcToRALEs v ra¡ttcl¡lc¡óH cIUDADANA QuE EMANA or m comrslóH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡lnncl¡¡clóx ctuDADANA.
MEDIANÍE Et CUAI. SE REQUIERE AIAYUNTAMIËN¡O DE AYALA, MORÊI.OS, PARA QUE EN CUMPI.IMIENTO A I,O ESIABI.ECIDO t¡¡ ¡L PÁNN¡¡O CU¡NTO.
ot¡- enrÍculo 'll'l DE LA LËY ESTAIAI ot p¡nnctpecróN cTuDADANA. REGT.AMENTAR|A o¡l lnrículo l9 Bts DE Ll co¡¡sl¡uclóH ¡olínce ori
ESTADO tlsR¡ Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡,ro rr enrículo 122 DEr. REGTAMENTo euE REGuTA ros pRocEDtMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
¡enrtct¡eclót'¡ cIUDADANA DEr tNstttuTo MoRET.ENsE DE p¡ocEsos ELEcroRArEs y ¡¡nrc¡¡¡créñ cruorotñe. nr-ri¡¡t 

-iist, 
rrisrrruro eL

CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS EN Et FORMATO CAT.CAEI o EN foRMATo !I8RE coNIEMPTANDo TA INFoRMAcIóH connesPor¡oI¡Nre.
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Porticipoción Ciudqdono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-4/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Ayolo, Morelos por el cuol

en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-4/2023; se le informó que o lo

fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenTe onlecedente,

no se hobío recibido lo informoción solicitodo, por lo que se le requirió por

segundo ocosión lo informoción referido en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

4/2023, concediéndole un plozo de diez díos hÓbiles poro lol efecto.

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veiniinueve de morzo de dos mil veintilrés. el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnslilulo de Desonollo Y

Fortolecìmiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constituclonoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolÌcen conjunïomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pÓrrofo se estobleció:

t...t
SEGUNDA.- INSTRUMENTACION. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gesiionor, onte los

treinto y seis Ayuntomìen'fos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el Ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porlicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios pÚblicos.

t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onle los treinlo y seis AyuntomienTos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbiio de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los

oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los

meconismos de porticipoción ciudodono con los que lienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Conslilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del oriículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:

Plebiscito
Referéndum
lniciotivo populor
Consullo ciudodono
Coloboroción cìudodono
Rendición de cuenlos

a

a

a

a

a

a

AcuERDo tnpEplc/cÉÉ,/22ol2023, euE eRESENTA ta s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EslATAt EtEctoRAr DEt tNsTtTUlo MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRATEs v rernc¡pec¡óN ctuDADANA euE EMANA oç L¡ colr¡tsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡nnllclplctó¡l cIUDADANA,

MEDIANTE Et cuÂt sE REeutERE At- AyuNfAMtENIo DE AyALA. MoREtos, pARA euE EN cuMpr.rMrENTo A to EsTABtEctDo ¡H rL ¡Ánnnro cutnro,
oet ¡n¡ícuto'nt DE t-A tEy ESIATAI oe elnrrcr¡rcrór.r ctuDADANA, REGTAMENTARTA on ¡nrícuto r9 Brs DE n corusrtrucló¡¡ eolírlcl orl
EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sl como ¡l ¡nrícuro r22 DEL REGtAMENfo euE REcutA tos pRocEDtMtENtos DE tos MECANtsMos DE

rtnr¡ctractóN ctuDADANA DEt tNsfrluTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ranrtcr¡rcrót¡ cTUDADANA. REMTTA A EslE tNsTllulo EL

cAt ENDARto DE cABttDos ABtERros EN Et toRMAro cAt-cABt o EN toRMATo uBRE coNTEMptANDo !A tNtoRMAc¡ó¡¡ connrs¡otlo¡¡Nr¡.
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. Audiencio público

. Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de controlorío

. Difusión público

. Congreso Abierto

. PresupuestoPortìcipolivo

. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los oriículos B,';2, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, 18,23,29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-4/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodono, emitió el oficio tMpEpAc/sE/VAMA/7so- /2023,
dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntcmiento de Ayolo, Morelos, por el cuol

en segu¡miento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-4/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-4/2023, se informó que: derivodo de que tos

Ayuntomientos determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser notificodos o este lnstitufo. Y que o lo fecho
no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyuntomiento, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Asimismo. se informó que en coso de iener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto
poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-4/2O23.Con fecho cuoiro de moyo del dos mil

veintitrés. lo Secretorio Ejecutivq de este lnstituto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAc/sE/VAMA/983-4/2023, dirigido ol presidente Municipol del

Ayuntomiento de Ayolo. Morelos; por el cuolse le informó que en seguimienlo o

los similores lM PEPAC/SE/VAMA/ 043-4 I 2023, I M P EPAC/S E/VAMA/ 5OS-4 / 2023 e

|MPEPAC/SE/VAMA/750_4/2023, y derivodo de que hosto ese momento no se

ho brindodo lo informoción solicitodo por este lnstiiuto, referente ol

econismo de Porticípoción Ciudodono citodo, se solicitó de monero olento
remitir I rmoción solicilodo en los oficios de referencio, esto es el formoto

o tM?EPAc/cEÊ./22ol2023, auE PRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEr tNsTtfuTo MoREtENsE DE
ELECToRALES Y p¡ntlcpecló¡¡ CIUDADANA euE ÊMANA o¡ La comlslót EJEcuTlvA pERMANENÌÊ ot ¡¡nlc¡¡¡clót¡ ctuDADANA,

EI. CUAT SE

DEt ARTICUIO III DE
EN cuMpumrENto A ro EstABt EctDo tH ¡t rÁn¡lro cuARTo.
ARIA DEr rnrícuto l9 Bts DE r¡ coNsntuc¡óH ¡oLílc¡ oel

ËsTADo L¡BRE y SoBERANo DE t oREt os. mf cor¡o ¡t ¡nrículo 122 DET REGI,AMENTO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENIOS DE tOS MECANISMOS DE
PARTICIPACION cTUEADANA DEt tNslllufo,ritoREtENSE DE pRocEsos EtEcfoRALEs v rlnncr¡eclóN cIUDADANA. REMTTA A EsTE tNsTtTUTo Er
cAtENDARIo DE cASl¡.Dos ABIERToS ËN EL FoRMAro cAt-cABt o EN foRMAlo UBRE coNTEMptANDo LA tNFoRMAc¡óx co¡n¡s¡or¡orrtr¡.

REQUIERE AI AYUNTÂIAI€NTO DE AYAI.A, MORELOS, PARA QUE
tA tEy ESIAIAI o¡ pnnflclp¡clóN ctuDADANA, REGLAMENT

Pógino 4 de 27
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CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los sesiones de cobildo obierlo del

2023, concediéndole poro tol efecio un plozo de diez díos hóbiles contodos o

portir de lo recepción del oficio.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-4/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejeculivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio |MPEPAC/SE/VAMA/1182-4/2023; en olención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituio de Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Ayolo, Morelos los documenlos

siguientes:

l. Lo convocotorio paro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por el Consejo Estoiol

Electorol del IMPEPAC, medionie el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro poriicipor en el meconismo de porlicipoción ciudodono
denominodo "Red de Conlrolorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porlicipoción
requeridos poro que su resullodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPACiCEEI]TO/2]23, emitido por el Consejo Eslotol

Electoroldel IMPEPAC. medionte elcuolse determinon los porcenlojes de
firmos requeridos poro lo solicilud de reolizoción de plebiscito o

referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porTicipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos

Lo onierior con el objetivo de que en ouxÌlio de esle Orgonismo PÚblico Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documenloles o trovés de sus pÓginos

de internet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y nemiton lo

evidencio de dicho publicidod conslonie o portir del dío 24 de moyo de 2023.

AcuERDo tM?EpAc/cEE/22ol2023, ouE pREsENTA re secn¡raní¡ ErEcurvA Al coNsEJo EsÌAtAt EtEctoRAL DEt tNsllTulo MoREI-ENsE DE

pRocEsos EtEctoRALEs v rlnrlcttActóN CIuDADANA euE EMANA ot te comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡ntlct¡ectó¡l ctUDADANA,

MEDIANIE E! cuAL sE REeutERE At AyuNfAMtENfo DE AyALA, MoREtos, pARA euE EN cumplrmtENto A to EsTABt EctDo e¡¡ et pÁnn¡ro cuenlo,
o¡l ¡nrículo t'u DE tA t¡v ¡srnrar or r¡nncr¡¡c¡óH cTuDADANA, REGTAMENIARTA o¡l ¡nrículo l9 Bts DE u colstlruc¡óH ¡otínc¡ o¡t
EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como ¡l ¡nrículo 122 DEt REcLAMENTo eut REGUT A tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANlsMos DE

¡¡ntcl¡¡clóH ctuDADANA DEt tNsnluto MoREtENsE DE pRocÊsos EtEcloRAt-Es v ¡tnilcttec¡óN CIUDADANA, REMttA A EsfE lNsTlruro Et

CAIENDARTo DE caBrLDos ABtERTos EN Et toRMAlo cAr.-cABr o EN foRMATo r.rBRE coNTEMpIANDo r.A rNFoRMAclóN conn¡seo¡¡oleHrt.

Pógino 5 de 27



a
CONSEJO
ESTAÏAL
EtECÏORALrmpe a

hstlüþ[ldelEH

y Pðrtlulp3clóñ Chdldrm
AC U E R DO ¡M P EPAC/ CEÊ / 220 /2023

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuniomienlo respeclivo, o fin de remitir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,lo evidencio del cumplimiento de
sus obligociones legoles respecto o lo implemenloción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedenTes

morcodos con los numeroles del 5, 6,8.9 y l0 del presente ocuerdo, fueron

remitidos por este órgono comicicl desde el correo electrónico:

tifico o los correos: presidenciooyolomorelos@outlook.es

y secretorio.municipol.ovolo@gmoil.com; los díos diecinueve de enero, tres de

marzo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo de dos mil veintitrés.

11. CORREO EtECTnórulCO RECIBIDO. El posodo trece de junio de dos mit

veintitrés, se recibió en el correo electrónico correspondencio@impepoc.mx, el

correo electrónico proveniente de lo dirección secreioriogO42@gmoil.com, que

referío como osunto uno solicitud de prónogo, de cuyo contenido se desprende:

t...1
A QUIEN CORRESPONDA
El que suscribe Lic. Miguel Ángel ordoñez Alonso, secretqrio Generol de
Gobierno del H. Ayuntomiento de Ayolo, Morelos.

A lo vez me permito SOLICITAR PRóRROGA, yo que oún seguimos
lrobojondo en los meconismos de porticipoción ciudodono y recoboción
(sic) de informoción pertinente.
t..l

En otención o que del cuerpo del correo electrónico en comento, no se

desprende que hubierq sido enviodo desde uno cuento oficiol, nide lo cuoleste
órgono electorol hubiero tenido designodo como de enloce, no es posible tener
lo certezo de que el titulor de lo Secretor"ío de Gobierno del Ayuntomiento de
Ayolo, Morelos es lo persono que solicito uno prórrogo, ounqdo que no

especifico de cuól de los meconismos de porticipoc,ón ciudodono hoblo.

12. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/IS0Z-l /2023. Et diez de jutio det oño dos mit

ntitrés, se remitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1507-1 /2023, en virtud det cuol
se hizo ncio ql oficio descrito en el punto onterior y odemós

tMpE?Ac/cEE/22ol2023, euE PRESENTA [¡ secn¡rlní¡ EJÊcu]tyA AL coNsÊJo ESIATAI EI.ECTORAI DET INSIITUÍO MORETENSE DEpRoc¡sos Er.EcToRArEs v ¡¡¡t¡c¡rlc¡éN CIUDADANA euE EMANA or l.n comlsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lntc¡¡tc¡ó¡¡ ctUDADANA.
MEDIANIE EL CUAI. SE REQUIEßE A[ AYÚNIAMIENIO DE AYAI.A. MOREI.OS,
oeL enrícuto lu DE [A tEy EsrA¡Ar o¡ plRncl¡¡clór.¡ cIuDADANA, R

PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A ro EsrABl-¡ctDo ¡r,¡ n rÁnmro cu¡nro,
EGTAMENtARtA o¡l anrícuto r9 Bts DE r.¡ consr¡ructóH rotít¡ct o¡t

ESIADO LIBRE Y SoBERANo o¡ ¡lton¡tos, ¡sf cor,ro ¡l enríc UtO 'I22 DEt REGTAMENTO QUE REGUI.A tOS PROCEDIM¡ENTOS DE I.OS MECANISMOS DE
PARTICIPACION CIUDADANA DET INSTIÍUTO MORETENSE DE pRoc¡sos ELEcIoRAtES y p¡nttcl¡¡clóH CIUDADANA, REMrA A EstE tNsltuTo Et

cAt -cABt o EN roRMAIo UBRE coNTEMptANDo t A tNfoRMAclóH connrs¡oHol¡rr¡.CAI.ENDARIO DE CABII.DOS A¡IERÍOS EN EI, ÍORMATO
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Que el posodo l3 de junio de 2023,se recibió un correo electrónico, sin

oficio odjunto, o trovés del cuol se solicitó o este órgono elecforol uno
prórrogo derivodo de que se continuobo trobojondo en recobor lo
informoción pertinente relotivo o los meconismos de porticipoción
cíudodono, sin emborgo (sic) en dicho oficio correo no se especificó o
qué meconismo se hocío referencio y sobre el cuol se requerío lo
prórrogo respectivo, por tol motivo esie instituto no cuento con lo ceriezo
sobre lo emisión de dicho correo y o lo fecho no se ho recibido lo
colendorizoción obligodo en lérmino de lo normotivo oplicoble. Lo
onterior es osí, oun cuondo le fueron remilidos los oficios
rMpEpAC/SEIV AMA104312023, TMPEPAC/SE/VAMA/sO5/2023,
IMPEPACiSE/V AMA/750/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/983/2023 C

IMPEPAC/SE/VAMA/ I 1 82 I 2023.

De monero que o trovés del presente escriTo, me permito hocer un
recordoïorio sobre los obligociones legoles de los Ayuntomientos en lo
implemenloción del meconismo de poriicipoción ciudodono
denominodo "Cobildo Abierio", en los términos precisodos por el morco
normolivo referenciodo en los pórrofos que cnteceden, de monero que
se encuenlre en posibilidod de remitir lo colendorizoción correspondiente
en un plozo de tres díos hóbiles contodos o portir del dío en que el
presente escrito seo notificodo.

De monero que lo colendorizoción respectivo podró ser remitido
medionte oficio ol correo electrónico
"correspondencio@impepoc.mx".

t...1

13. CERTIFICACIóN DE PLAZO. El dieciocho de julio de dos mil veintilrés, lo

Secretorío Ejecufivo de este órgono comiciol, realizo lo siguiente cerTificoción del

plozo conferido

ACUERDO IMPÊ?AC/CÉE/220I2023, QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAI. ETECIORAL DEt INSTIIUIO MORELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nrtclpeclóN CIUDADANA euE EMANA oe te com¡stóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ penlc¡¡¡ctóH ctuDADANA.
MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE A! AyuNrAMtENro DE AyAtA, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABLEctDo ¡H rL ¡Ánne¡o cu¡nlo,
o¡l ¡¡rícut o l n DE LA t Ey EsÌAtAr o¡ ¡¡nrc¡¡¡cró¡l cTUDADANA. REGTAMENTARTA o¡t rnÍcuro r 9 Brs DE le coHsr¡ucróH ¡orírrcn on
EstADo UBRE y soBERANo DE MoREt os, tsí como r¡. lnrícuto t22 DEt REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos DE t os MEcANtsMos DE
plnlctelctó¡¡ cIUDADANA DEt tNsltrulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcloRAr-Es v eenlrcl¡lctó¡¡ ctuDADANA, REMIÌA A EsfE tNsfnulo Et

cAtENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMAro cAt-cABt o EN toRMAlo UBRE coNtEMprANDo rA tNfoRMAc¡ór.¡ conn¡spor'¡ol¡Hrr.
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lr. Ç,Uhe fefiOlcrÇue r€ Lìrind6 rrn plor* ¡lr:rrr nlcu:nr,lirr.ie,rir: dç tre¡ dior hdbNlar
c^: ¡i5 ,4ï'".¡nt:rnienl,os señcrludos pnnr rÞ',Tll;t ü *åie figli!ula fç calendorhoc!ôn
del mecgnismo rle oartiçip<¡citn ci(.tjfid{¡no dçnÇrinRdt} ,'Cobil,,*o,EÞiertû"-

AcuERDo tnplpAc/cEl/2zol2023, euE IRESENIA u s¡c¡¡teníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DÊr tNsrruTo MoRETENSE DE
PROCE5OS ETECTORALES Y PARIIC¡PAçIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ tA COMISIóI.I EJECUIIVA PERII,IANENTE OE ¡¡¡TICIPICIóI'¡ CIUDADANA,
MEDIANTE ET CUAT SE REQUIESE A! AYUNÎAMIÉNIO DE AYAIA, MoRETos, PARA QUE EN CUMPIIMIENTo A to ESTABI.ECIDo e¡¡ rI ¡Ánnaro cu¡nÌo,
oel enrículo lll DE LA tEy ESIAIA| Di pARnctpAcróN ctuDADANA, REG|AMENÍARTA o¡l enrículo l9 Brs DE u coxs¡l¡ucló¡ ¡olí¡¡cn o¡t
ESIADO TIBRE Y SOBERANO DE MOTEIOS, ASf COMO EI. ARIíCUI.O 122 DEL REGTAMENIO QUE RÊGULA tOS PROCED¡MIENTOS DE tOS MECANISMOS DE

P¡NTICI¡ICIóru CIUDADANA DEL INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI"ES V ¡INNCIPICIó¡¡ CIUDADANA, REiAITA A ESIE INSTITUTO ET

cAt-ENpARlo pE cABttDos ABTER¡os EN Ét toR,\ÂAIo cAt.cABt o EN toRMATo UBRE coNÍEMptANDo tA tNtoRMAclót'¡ conn¡s¡oHol¡Nre .
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14. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintilrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se oprobó

requerir oIAYUNTAMIENTO AYALA, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A tO

ESTABTECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DEIARTíCUIO I11 DE LA tEY ESTATAT DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCUIO 19 BIS DE tA

coNSTrTUcrón porír¡cA DEr EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREtos, rsíäonio
AcuERDo lMpEpAc/cEE/22o,/2023, euE pRESENTA r-¡ srcnrrlnír EJEcunvA Ar coNsEJo EslAtAt ELEcToRAt- DEr. tNsrTUTo MoRELENSE DE
pnoc¡sos ErEcToRArEs v ¡anlct¡ectóH CTUDADANA euE EMANA or u col¡rsró¡¡ EJEcuTrvA eERMANENTE o¡ lrnrcp¡cróru cTUDADANA.

MEDTANTE E! cuAt sE REeUIERE At AyUNTÂMtENto DE AyALA, MoREtos, pARA euE EN cumpuMttNto A to EsTABtEctDo ¡¡,¡ tt ¡Ánn¡ro cu¡nto,
o¡t rnrícuto rr DE rA r.Ey EslAtAr oE p¡nttcrpecró¡¡ cTUDADANA. REGIAMENIARIA o¡t enrícuro r9 Brs DE r.l coHsrrrucróH ¡o¡-ír¡c¡ oer
EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREros, Asf como ¡L enrícur-o r 22 DEL REGTAMENIo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DE

elt¡tct¡lctór'¡ CIUDADANA DEI tNsltrulo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAt-Es y ¡¡¡llcr¡¡clóH CIUDADANA, REMTTA A EstE tNslTUIo Et

cAtENDARto DE cABil.Dos ABtERtos EN E! FoRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNroRMAclóru connts¡ot.to¡¡rur¡.
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et RRrícuLo 122 DEt REGTAMENTo euE REcuLA tos pRocEDtMtENTos DE ros
MEcANtsMos DE pARTtctpAcrót¡ cTUDADANA DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE

pRocEsos EIEcToRALES y pART¡crpecró¡¡ cTUDADANA, REMTTA A EsTE tNsTtTUTo

EL CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAL.CABI O EN

FoRMATo LTBRE coNTEMpLANDo rA rnronmlc¡ón coRREspoNDtENTE,

ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Estolol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnsfituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo molerio, o sqber; los de consiilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

l¡. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo

Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponce o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorql Aulónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró ouloridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodano, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivq oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección.

ejecutivos y técnicos.

'lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

do de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnstituto

orelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo roción, desorollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

inorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se
ACUERDO IMPEPAC/CEE/220I2023, QUE PRESENIA tA SECREIAR¡A EJECUT.VA AL coNsEJo ESTAIAL EIECIoRAI DE! INSTITUIo MoREtENsE DE
PRocEsos ELEcToRAtES v ¡¡n¡lcreclóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ cot¡lstór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or rtnnctr¡clóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et CUAI SE REQUIEñE AI. AYU.¡IIA,IiTIENIO.qE AYALA, MoREIos, PARA QUE EN CUMPI.IMIENTo A To ÊsIABIEcIDo ¡N eI pÁ¡n¡ro cuARTo,
orl ¡¡¡ícuto lll DE tA tEY EsTAtAt o¡ ¡¡nncte¡cróN cIuDADANA, REGIAMENIARIA o¡l entículo l9 Bts DE u coHstttuclór.¡ eo¡.írtc¡ o¡i
EstADo LTBRE Y soBEiANo oe mon¡los, ml co¡to ¡l tnrícuro r22 DEt REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
¡enrtc¡¡¡ctót¡ cIUDADANA DEt tNsltluro MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v ¡enr¡ct¡eclóH ctuDADANA, REt¡uIA A EsTE tNsl¡furo Er
CAI.ENDARIO DE CABITDOS AB¡ËRIOS EN EI. TORMAIO CAI.CAEI O EN FoRMATo I.IBRE coNTEMPtANDo [A INToRMAcIóH connEs¡oHoI¡¡¡rr.

Pógino l0 de 27



rmpe a
coNsÉJo
ESTATAL

FLECTORAL

hrülûb tlot!þÕ¡e
ùProesElwrmb
Í Plr{clFdón Uldldrü

AC U E R DO rMP EPAC/ CEE / 220 / 2023

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previsfos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

pARTtCtPAC|óN CIUDADANA. En lérminos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigenie son fines del lnstitulo Morelense; contribuir ql desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico;

consolidor el régimen de portidos políticos; goronlizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los inlegronTes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayunlomiento del Esiodo y, en su coso, los orocesos de porticipoción

ciudo : osí como orômover lo oorticiooción ciudodono en lo emisión del

sufrqqio v velor por lo outenlicidod v efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66, frocción V

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, estqblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo EnÌidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienfo de sus obligociones polílico-elecTorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Eleciorol Locol eslipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguienies órgonos electoroles:

l. El Consejo Estolol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivos PermonenTes v Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles ElecToroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código señolen

vil. óRGANo DE DtREcctóN sUpER¡oR Y DEUBERACIÓN. De conformidod con

el qrlículo 71, del Código Electorol vigenle estoblece que el Consejo Eslolol

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnsliluto Morelense y

responsoble de viqilor el cumplimienlo de los disposiciones constltucionoles v

leqoles en moterio electorol.

AcuERDo twplplclclll22o,/2023. eut pRESENTA La secnrr¡níe EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsllruTo MOREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnlclpnctó¡t ctuDADANA euE EMANA oe tt cotvusró¡r EJEcuItvA pERMANENTE ot elnrlctp¡clóH cIUDADANA,

MÊD|ANTE Er CUATSE REQUTERE ArA!,UNIA'!IEN¡.9-ry¿IA!A, MORET"OS, PARA QUE EN CUMPuMIENTO A LO ESTAELECIDO tt'¡ tt ¡Ánn¡¡o curnro.
o¡r nnrículo lll DE rA lrv ¡sr¡ñfõe e¡nrrclp¡cón ctuDADANA. RÊGIAMENTARTA on enrículo t9 Bts DE ¡.¡ cottsnruclóN ¡oLírtc¡ o¡t-

EsTADo uBRE y soBERANo DE MoRËtos, Asl como ¡r anrícuro r22 DEr REGI AMENTo euE REGUIA t os PRocÊDtMlENlos DE tos MEcANlsMos DE

¡t¡lcr¡lc¡ó¡¡ ctuDADANA DEt tNsftlu¡o MoRELENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v ¡¡ntc¡¡acló¡¡ cIUDADANA, REMIIA A EslE lNsTlluro EL

cAtENDARto DE cABttDos ABtERros EN E! toRMATo cAr-cABr o EN FoRMATo uBRE coNTEMptANDo tA tNñoRMAcló¡l conntspot¡ol¡rut¡.
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Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos, dispone que el l-n êt Fcfntnl Flaninrnl nnra mêt or r'|ocarnnañn r.lans o

sus otribuciones. inteororó os comicionec cicr-r rlivos los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró
el Consejo Estoiol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonìzoción y Porfidos Políficos;
Ill. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;
/V. De Adminisfroción y Finonciomiento;
V. De Porlicipocîón Ciudodona;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesion ol ElectorolNocionol
VIl. De Quejos;
Vlll. De Tronsparencia ;
lX. De Fiscolizocíón;
X. De lmogen y Medios de Comunicocion;
X/. De Forfolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminocion en lo Porticipocion Polítíco.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfqsis es oñodido

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN

CIUDADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono,
los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo comisión de Poriicipoción ciudodono tendró ros
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon Iurnodos por el Consejo Estoiol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si fclioro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol consejo Estoiol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones v somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de

se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Ëstotol;
. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción

del cómpuTo de vofos y decloroción de los resultodos de los

IMP ÊP AC / CEE /220/2023, QUE PRESÉNTA TA SECNTT¡NíI EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI. ELÊCTORAI. DEI INSTIÍUTO MOREI.ENSE DEpRocEsos Et EcToRAtEs v ¡lnr¡ctpectót¡ CIUDADANA QUE EMANA OE U COIIiTISIóH EJECUTIVA PERMANENTE or ¡¡nrclractór.¡ ctUDADANA,
MEDIANTE Et CUAI. SE REQUIERE AI, AYUNIAMIEN'O DE AYAI.A, MORELOS. PARA QUE ÊN CUMPI.IMIENTO A
o¡l nnrículo ln DE LA rEy EsfATAl ot elnl¡cr¡rcróN cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡L ¡nrícuto
ESTADO tIBRE Y SoBERANo o¡ monetos. ¡sf co¡uo s. l¡tículo r22 DEt REGTAMENTo euE REGUTA los

to EsrABtEctDo ¡r.¡ ¡t ¡Ánr¡ro cu¡nro,
19 BrS DE r-¡ COt'¡Stttuc¡óN ¡oÚrrc¡ oft
PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE

¡¡¡l¡cl¡ecróru cIUDADANA DEt tNs¡truto MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v pnnrcrtecrór'¡ cIUDADANA, RËMITA A EsrE tNsTtTuro Et
FORMATO CAI..CA8I O EN ¡ORMAIO !IBRE CONTEMPTANDO LA INTORMACIóH CONN¡S¡OHOI¡I,¡IE.CAIENDARIO DE CABII-DOS ABIERÍOS ÉN EL
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meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los

términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efecïividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmenle en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor inicioiivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho poriicipoción;
lX. Aprobor lo documenioción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrÓfico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e inslructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, olender. coordinor, oprobor v supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudqdqno, v
Xill. A.probor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere perfinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinql 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsliluciones

y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo Estolol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomienios necesorios poro el cumplimiento de sus

oïribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esioblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distinlos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porficipotivo poro

desonollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleciivo.

Asimismo, lo ConsTilución Locol y el Esiodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono: ' "'

AcuERDo ttn?E?Ac/cÊÊ722ol2023, eut IRESENTA Lr s¡cn¡tlníl EJEcUÌlvA At coNsEJo EstArAt EtEctoRAL DEL tNstttuTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡ptclóN ctuDADANA euE EMANA or n co¡rnlslót¡ EJEculvA pERMANENTE or ptnrlc¡¡¡ctót¡ CIUDADANA,

MEDTANÌE Et cuAt sE REQuTERE At AyuNrAMrENro DE AyAr.A, MoREros, pARA euE EN cuMpumrENro A Lo EstABtEctDo ¡t'¡ tl ¡Ánna¡o cu¡nto.
o¡t lnrículo l'n DE rA tÊy EslAIAt o¡ ¡enrcr¡¡cró¡¡ cTuDADANA. REGI"AMENTARTA on lnrícuLo t9 Bts DE r.¡ corusnrucróru ¡otírtc¡ o¡L
EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡¡o ¡l ¡nrícuLo 122 DE! REGtAMENto euE REGUIA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DÊ

¡¡nrtclpec¡ó¡¡ ctuDADANA DEL tNsTlTuTo MoRËtENsE DE pRocesos EtEcfoRALEs v ¡tnlcr¡¡cró¡'¡ CIUDADANA, REMTTA A EstE tNsTtTUTo Et

cALENDARIo DE cABttDos ABtERTos EN Et FoRMAto cAL.cABt o EN toRMATo uBRE coNTEMprANDo tA lNtoRMActót¡ conn¡spor.¡ot¡¡¡te.
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l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. Iniciolivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenios;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto:
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28,29 de lo Ley Eslotol de porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y soberono de Morelos, 'egulon en lo porle conducente, lo

siguiente:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el eslodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierfo;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y civiles, en términos de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de lvlorelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguienles:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislo-ivo y Judiciol;
l. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y

IMPEPAC/SEE/220/20ß, aul PRESENTA ¡.e stcntrlníl EJEculvA Ar- coNsEJo E5TAIAL ElEcToRAt DEt" tNsnIulo MoREtENsE DE
EtEcloRAtEs Y ¡entlcl¡lclót'¡ CIUDADANA eu¡ EMANA oe u co¡¡tsló¡l EJEculvA pERMANENTE DE pAnnctpActóN ctuÞADANA,

MEDIANIE ET CUAT SE REOUIERE AL AYUNIAMIENIO EE AYAI.A, MoREI.os, PATA QUE EN CUMPI"IMIENTo A to ESIABIECIDo TT.¡ ¡T ¡Án¡ero cuenro,
oel enrícuto lll DE LA tEY EsrArAt oe p¡nrtc¡¡tcróN cTuDADANA, REG¡.AMENTAR¡A ott, errícuto l9 Bts DE t¡ col.¡sntuctór.¡ roúnc¡ o¡i
ESTADo IIBRE Y SoBERANo DE MoR[Los, ¡sf corrto e t nnrícuto 122 DEr REGIAMENTo euE REcur.A tos pRocEDtMtENros DE tos MEcANrsMos DE
¡¡nr¡ct¡eclót¡ c¡UDADANA DEt tNstffuro MoREtENSE DE pnocEsos EtEctoRArEs v ¡enrrcl¡¡clóH ctuDADANA, REMTTA A EsfE tNslluto Et
CATENDARIO DE CAEIIDOS ABIETTOS EN EI, IORMAIo cAI..cABI o EN ÍoRMATo TIBRE coNTEMPI.ANDo I.A INFoRMAcIóH connTs¡oNoIl¡¡rr.
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V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del esiodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Municipoles

t...1
ArIículo 22...

El lnsiituto. es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos
polílicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócter permonenle, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Eslodo, conforme o los disposiciones
previstos en el Código Electorol.
Es lo ouloridod en mo'leriol elecforol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusiÓn de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
poriicipoción ciudodono o que se convoquen segÚn seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normoiivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomenloción relolivo y oplicoble.
El lnstituto estó obligodo o implemenior progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porlicipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstiiuto deberó implemenior un progromo permonente y continuo de
copociioción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

moterios propiomenTe.

t...1
Artícuio 28. El meconismo de porticipoción ciudodcno es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
esïodo de Morelos, formcn porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o inlegror olgún poriido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo lrosporencio y el buen octuor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el inlerés
generoly el desonollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los ouloridodes promoverón enire lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de:formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, seclorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o lqs orgonizociones ciudodonos e insfrumentos de
porticipoción ciudodono.
t...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lhstiluto de
I

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod
AcuERDo lhp1p\clclEl22o/2o23, euE PRESENTA L¡ s¡cntreníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EslATAt EtEctoRAt DEt lNsItTUto MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALEs y ¡¡nr¡crp¡c¡óH ctuDAÞANA euE EMANA oe t¡ co¡iustóH EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ ¡¡nrlcl¡¡clóH cIUDADANA.

MEDIANTE EL CUAL 5E REQUIERE AI. AYUNIAMIENTO DE AYAIA, MORETOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENIO A tO ESTABTECIDO ¡I'¡ ¡L ¡ÁNN¡¡O CU¡NTO.

o¡t enrícur.o 't'n DE tA tEy EsrArAt or ¡¡nnct¡¡cró¡r cTuDADANA, REGT.AMENTARTA o¡L ¡nrícuto l9 Bts DE t-e co¡¡srlructó¡¡ ¡oLítlc¡ orl
EstADo uBRE y soBERANo DE lr¡onflos. lsí co¡¡o rl lntícuto 122 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANlsMos DE

¡¡nr¡ct¡ec¡ót ctuDADANA DEt tNsl¡luto MoREtÉNsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v panrcrr¡cló¡¡ cIUDADANA, REMITA A ESTE lNsrlTUTo Er

cAtENpARto pE c¡BttDos ABtERtos EN Et toRMATo cAr-cABr o EN toRMAto uBRE coNTEMptANDo LA tNtoRMAclóH conn¡spotolrx¡r.
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con lo que prevé el orfículo I l8 Bis de lo Consiitución PolÍtico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho insliluto, se creo como un orgonismo

pÚblico descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículc I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forïolecimiento Municipol del Estodo de Morelos. celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porlicipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los oTribuciones legoles con que codo uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de
que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-4/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOS-

4/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/750-4/2023 IMPEPAC/SE/VAMA/983- 4/2023,

I M P EPAC/S E/VAMA/ I 1 B2-4 / 2023 e lM P EPAC/S E/VAMAi I 507 -1 / 2023; girodos por

el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osislencio por porte de este órgono comiciol,

poro focilitor el desohogo de esto ocTividod.

Xlll. En eso Tesiiuro, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentoriq del ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o coniinuoción se tronscribe:
rì
t...1
Artículo l'l'1. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el
Ayuntomiento, en lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones
de gobierno y porlicipon de vivo voz frente o los mielnbros del
AyunTomiento, en términos de lo Ley Orgónico Municipol.

Todos los inquieludes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierlo serón obordodos y discutidos por los Integronies del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de
monero mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero
itineronte en los colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo
colonio o poblodo. en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de
Cobildo Abierto, mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo

-- ./
'yúøle en lo ligo htto://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyeslþ_@
AcuERDo tM?EPAc/cÊE/22o/2023, euÊ pRESENTA L¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsTAlAr EtEctoRAl DEL tNsttuto MoREtENsE DE
PRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lnlc¡p¡ctót'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡vusróru EJEcunvA pERMANENTE o¡ re¡t¡cr¡lclóH c¡uonoÀ¡¡¡,
MEDIANTE ÊL CUAT SE REQUIÊRE AI. AYUNIAMIENTO DE AYAIA, MORELOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENIO A I.O ESTABI.ECIDO r¡¡ tI ¡ÁNN¡¡O CUANIO,
o¡l anrículo lll DE tA tEY ÊstAlAt o: p¡nr¡clr¡clóN cTuDADANA. REGT.AMENTARIA o¡r enrícuro l9 Bts DE Le corusr¡ruqót ¡orir¡ce o¡i
ESTADO tlERE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡¡o e t ¡nrícuLo r22 DEr REGT.AMENTo euE REGULA tos pRocEDtMrENTos DE Los MEcANrsMos DEp¡nrtcl¡ectóH C¡UDADANA DÊ! rNsItTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EIEctoRALEs y r¡nrct¡¡crór.¡ CTuDADANA, n¡m¡l¡ e rsn rNsTrTuTo Er"
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS EN ET FORMATO cAT.CABI o EN FoRMAIo I.IBRE CoNTEMPtANDo LA INFoRMAcIóT.¡ conR¡s¡oHol¡¡¡r¡.
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del propio Orgono Colegiodo; debiendo notificor ol lnstiluto de dicho
colendorio, osí como de sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invilorse o
represenTontes de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomiento no emito resolución respecio o los
propuestos o soliciTudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo
Abierto; se doró visto ol lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
PorÌicipoción Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir
los requisiTos serón enviodos ol Ayunïomiento o efecto de que seon
onolizodos en lo sesión de cobildo siguienie.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto. se procederó
conforme o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de
Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del
Cobíldo Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez
díos. Dicho convocotorio seró fijodo en lugores públícos y se le doró lo
moyor dífusión posible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como
mínimo los siguienfes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presentoción de osuntos o troior;
d) Leciuro del procedimienlo previsto en el Reglomento de
Sesiones de Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de
Cobildo obierio;
e) Porlicipoción de los integronïes del Ayuntomienlo;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobiiontes del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo Abierto
en colidod de porliciponles o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porticiponies, yo seo como
porticulores, Auloridodes Auxiliores o en representoción de olguno
Asociqción o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón
regislrorse previomente, conforme o los plozos, y requisitos señolodos en
lo convocqtorio correspondienTe.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o
solicitudes onte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener
los ontecedenies y lo propuesto de solución de un osunto de interés
público.

Por ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto,
solvo en los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod
de los miembros del Cobildo o de los osislentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión

Asítombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnsliiuto Morelense de Procesos rtec'tàråtes y
AcuERDo tMpEpAc/cEE/220/2023, euE pREsENtA ta stcnrrenía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
pnocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnlcrrlcró¡.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcr¡¡c¡óN cTUDADANA.
MEDTANTE Er cuAr sE REeurEßE Ar. AyuNrAMrENTo pE AyAlA. MoREr.os, pARA eu¡ EN cumpumtcNro A to EsrAB[EcrDo e¡r rt pÁnn¡¡o cu¡nro.
o¡l ¡¡rícuto ul DE rA [Ey EstAlAt o¡ p¡nlcrpecróH cTUDADANA. REcTAMENTARTA on ¡nrículo i9 Brs DE L¡ col.¡slnucró¡¡ ¡olír¡ce o¡L
EsfADo UBRE y soBERANo DE monnos, tsf como tL ¡nrículo 122 DEt REGIAMENIo euE REGUTA tos pRocEDtMlENros DE tos MEcANtsMos DE

¡¡nncllacló¡¡ cIUDADANA DEt lNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡lnr¡cr¡ecró¡¡ cTUDADANA. REMTTA A ESTE rNsTrTUro EL

cAtENDARto DE cABttDos ABtERros EN Et FoRMAlo cAL-cABt o EN toRMATo UBRE coNTEMptANDo LA tNFoRMActóH connes¡o¡¡o¡eHt¡.
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Porticipoción Ciudodono, estoblece que

Arfículo 122.E|Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro elAyuntomienlo, en lo
cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayunlomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo
Abierto serón obordodos y disculidos por los lntegrontes del Ayuntomienlo y se
les doró respuesto en eso mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, ollernodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los
colonios y poblodos.
El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del
conocimiento ol lnstilulo medionte formoto CAL-CABI, o en formoto libre
siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de sus modificociones.
t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los AyunTomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho colendorio olinstituto, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimlento se inserto el pórrofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

El Avunfomignto delerminoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
poblodo. en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierlo.
mismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio órqono
Coleqiodg: debiendo noiificor ol lnstituto de dicho colendqrio. osí como de sus
modificociones.
tl

Asipues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificotivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE LOS MUNlClPloS. Lo represenioción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que esloblece sobre quién o sobre

"gu;énes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concreios o nombre de un

rcero, de ohí que su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

imOocty¡n é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomq"¡alé decisiones. En eso líneo de pensomienlo, lo legisloción determino quién

ocqaloo rM?EpAc/cEE/22o/202g, et)E pRESENTA L¡ srcn¡rlníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEL rNsTrTuro MoRET.ENSE DE
próc¡sos EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡¡lcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ te co¡rnrslóru EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡¡ttcl¡aclór,¡ ctuDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE REQU|ERE At AyuNfAMtENTo DE AYALA. MoREros, pARA euE EN cuMpUMtENTo A to EsTABtEctDo ¡¡.¡ el ¡Ánnlro cuARro,
o¡L entícuLo tt¡ DE tA tEY EsrArAt o¡ ¡lntcl¡acróN ctuDADANA, REGIAMENTAR¡A oel e.nrículo l9 Bts DE m consrtruclór,¡ ¡oúr¡c¡ oel
EstADo LTBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡rno n lnrícuLo 122 DEL REGTAMENTo eut REGUTA r.os pRocEDrMtENTos DE ros MEcANtsMos DE
r¡nrtcl¡actót¡ cIUDADANA DEr tNsltluto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v ¡lnrcr¡¡c¡ór'r cTuDADANA, REMTTA A EsrE tNsltTUTo Et

cAtENpARto pE cABttDos ABtERr.os EN Et toRfr^Ato cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNTEMplANDo tA tNtoRMAC¡ót¡ con¡¡spoHol¡Hr¡.
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es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

loles elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo de decisiones imporlonies que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbilo territoriol y por lo Ionto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Conslituyente delerminó:

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuniomiento de elección populor
direcio, integrodo por un Presidente o Presidenfo Municipol y el número de
regiduríos y sindicoiuros que lo ley deiermine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esto Constitución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobrÓ
outoridod intermediq olguno entre ésle y el gobierno del Estodo.

t...I
Lo onierior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo ouloridod de lo entidod federolivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estolol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el Eslodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; iol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Arlículo *41.- El Presidenle Municipol es el representonle político, iurídico v
odministrotivo del Avuntomienlo: deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de los

determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y
obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de PolicÍo
y Gobierno, los reglomen'los municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hqgo ocreedor el Ayunlomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenie o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Ëstodo de Morelos estoblece en

su orlículo 5 bis, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienlo pcrro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/220l2023, euE pRESENÌA L¡ secnrr¡ní¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo ESIATAI ELEcToRAt DEL rNsntt:to MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcloRAtEs v r¡nnct¡eclóN ctuDADANA euE EMANA or l.l comrsróH EJEculvA pERMANENTE oe ¡enttcl¡aclót¡ cIUDADANA.

MEDTANTE Et cuAt sE REQuTERE AL AyuNTAMrENro DE AyAlA, MoREtos, ¡ARA euE ÉN cuMpuMrENTo A Lo EsTABLÊcrDo eH et ¡Ánn¡ro cuen¡o,
oel anrícuto lll DE LA rEy EsTAlAr o¡ t¡nrtcrrrcróH cTuDADANA. REGTAMENTARTA on anrícut-o r9 B¡s DÉ n coHs¡¡ructót¡ poLítlce oeL

EsrADo UBRË y soBERANo DE MoRÊtos. lsf co¡¡o eL nntícuro 122 DEr REGLAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE Los MEcANtsMos DE

¡lnnct¡¡ctót¡ ctuDADANA DEt tNsnruro MoREt-ENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v p¡nrcrplctó¡¡ cIUDADANA. REMttA A EsTE tNsTtturo Êt

cAt ENDARto DE cABttDos ABtERTos EN Et foRMAto cAt-cABt o EN roRMATo uBRE coNTEMptANDo tA INFoRMAc¡ó¡¡ connrsroruot¡Hre.
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deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en lodos los

integronles del Cobildo, como órgono de móximo represenlqción del municipio.

XVl. Del ontecedente idenlificodo con el número I l, del presenle ocuerdo,
puede verse lo siguiente:

t.l
A QUIEN CORRESPONDA
El que suscribe Lic. MiguelÁngel Ordoñez Alonso, Secreiorio Generol de
Gobierno del H. Ayuntomiento de Ayolo, Morelos.
t..,1
A lo vez me permito SOLICITAR PRÓRROGA, yo que oún seguimos
trobojondo en los meconismos de porticipoción ciudodono y recoboción
(sic) de informoción pertinente.
t..l

Derivodo de lo onterior, este órgono comiciol, no iiene lo certezo de que se hoyo

remitido el ciïodo coreo de uno cuento de oficiol outorizodo por el propio

Ayunlomiento de Ayolo, Morelos;y todo vez que corece de firmo electrónico, osí

como tompoco odjunto olguno documentol que ocrediie lo personolidod con

lo que se ostenlo el funcionorio que ohí se refiere, es por ello, que se tiene por no

presentodo el multicitodo correo electrónico, dodo lo fqlto de certezo de lo
remisión de lo informoción que efeciivomenie provengo de dicho Ayuntomiento.

XVll. Ahoro bien, respecio de lo determinodo en el pórrofo cuorto del ortículo

I I l, de lo Ley Estqtol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orïículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secrelorío Ejecutivo. osí como de lo Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

- lnstiiuTo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
lt icomenie se cuento con un correo electrónico, mismo que fue enviodo de lo
cuento de rreo secretoriqgo42@gmoil.com enviodo presuntomente por el Lic

Mi uel el ordoñez Alonso, secretorio Generol de Gobierno del Ayunïomiento

IMP Ê,P AC / CEE /22012023, QUE PRESENT e ¡.e srcntreníl ÊJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAt Er.EcToRAr. DEt rNsnTUTo MoREtENsE DE
ErEcToRAtEs v ¡nnnclrac¡óH CIUDADANA QUE EMANA DE Ll comlsló¡r EJEculvA ¡ERMANENTE ot pnnlct¡lcló¡¡ ctuDADANA,

MEDIANIE Et CUAI. SE REQUIERE AI AYUNTAMIENTO DE AYAIA.
o¡l nntícuLo nl DE LA LEy EsÍATAt o¡ penttc¡p¡clóH clu

MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo r¡¡ ¡t ¡Ánn¡ro culnro.
DADANA. REGI-AMENTARIA o¡l enrículo t9 Bts DE Ll cot¡srlruc¡óx ¡oúlc¡ oel

ESTADo UBRÊ y SoBERANo DE MoRE¡.os, ¡sícomo r¡. ¡nrícuto I22 DEI. RÊGIAMENIO QUE REGUI.A tOS PROCEDIMIENTOS DE I.OS MECANISMOS DE
¡¡nlct¡¡crór'¡ ctUDADANA DEt tNsItTUlo MOREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nttc¡¡rc¡óH CIUDADANA, REMTTA A Es¡E tNsTtTuTo Er

EN El FoRMAro cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNtEMprANDo tA tNFoRMAclóH connrs¡ot¡ole¡¡tr.cAt"ENDARTO pE CABILDOS 4BtERIOS
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de Ayolo, en elcuol monifiesto de monero generolizodo solicitor prórrogo yo que

oún se encuentro trobojondo en los meconismos de porlicipoción.

De lo ontes referido, ounodo o lo certificoción de plozo reolizodo por lo Secretorío

Ejecutivo de este órgono comicioly es visible en el ontecedenie idenlificodo con

el número l3 del presente ocuerdo, del cuol se desprende que no se le dio

respuesio ol recordotorio o que se refirió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/ ì 502-l 12023,

si bien el Ayuntomiento de AYALA, MOREIOS, ho generodo occiones tendienles

o dor cumplimienlo o sus obligociones en moterio del meconismo de

poriicipoción ciudodono denominodo Cobildo Abierto; el mismo o lo fecho NO

HA DÀDO CUMPIIMIENTO q lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del

orlículo 111 de lo Ley Estqtol de Porlicipqción Ciudodonq, osícomo el qrtículo 122

del Reglomento que regulo los procedimientos de los meconismos de
i. ¡porlicipoción ciudodonq del IMPEPAC.

En ese sentido, lo Comisìón Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono,

como órgono ouxilior del Consejo Eslolol Electorcl del lnsliluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, propone ol móximo órgono de

dirección y deliberoción, con bose en sus otribuciones estoblecidos en el orlículo

78, frqcciones XL, XLI y XLV, del Código de lnstiluciones y Procedimienlos

Elecioroles porq el Estodo de Morelos y 126, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, propone REQUERIR

At CABILDO DE AYALA, MOREIOS, por conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI,

poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo I ll
de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de

lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 122,

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono de este lnstituTo; REMITA o este lnsliluto Eleclorql, el

colendorio de cobildos obierlos en elformolo oprobodo por el Pleno del Consejo

Estqtql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, CAL-CABI, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO

ÚNICO, o bien en formoto libre siempre y cuondo contemple lo informqció

correspondiente

En consecuencio, poro el cumplimiento del presente ocuerdo, se propone ol

AcuERDo tMpÊ?Ac/cEE/220/2029, etJE pRESENTA L¡ srcnel¡níe EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcfoRALEs y plntctplc¡óH ctuDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡tstóu EJEcunvA pERMANENIE oe rlnnct¡¡clóu CIUDADANA.

MEDIANIE Er cuAt sE REQuIERE At AyuNTAMtENro pE AyALA, MoREt os. pARA euE EN cumpltmrrNro A to EsTABtEctDo eH ¡r ¡Ánne¡o cu¡nro,
oil entícuto lll DE [A rrv ¡srlrtt oe ¡lnrcrr¡crórr¡ ctuDADANA, REGTAMENÍARTA O¡l ¡nríCUto r9 Bls DE tl co¡¡srlructótl polírlc¡ otL
EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡no ¡r enrículo r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE tos MEcANlsMos DE

¡tnlctpaclót¡ ctuDADANA DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEc¡oRAtEs v ptnlcl¡lctón CIUDADANA, REMTTA A EsTE lNsrlluTo Et

cAt ENDARto DE cABttDos ABtERTos EN Et FoRMÁro cAr-cABt o EN f oRMAro r.tBRE coNtEMptANDo tA tNFoRMActóH conn¡s¡o¡¡ote ¡¡rt.
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mÓximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR At CABItDO DE AyAtA,
MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE S¡ETE DíAS

HÁBltÊS contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den

cumplimienlo ol presente requerimienlo.

XVlll. Ahoro bien, no obslonie de que el cumplimiento del ortículo I I l, pórrofo

cuorto, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentqrio del ortículo

19 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

constiluye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod elecforol o fin de contor y hocer
efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 
,l94 

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, esloblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

ínformoción que se les reguíero en el ómbifo de su compefencÍo y siempre que

esfo obre en su poder, osícomo /os cerlificociones de /os documenfos que exisfon

en sus orchivos y el opoyo necesorio poro procficor /os di/igencios que /e seon

demondodos poro fines e/ectoro/es".

Por otro porte, en el copítulo de procedimienlos soncionodores, del Código de
lnsTiluciones Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese lenor los ortículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

t..l
Artículo 382. En lo susloncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Erectorores y en er
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
t...1

383. Son suiefos de responsobilidod oor infrocciones
comefidos s lqs disposiciones electoroles contenidos en esle códiqo:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/22ol2023, QUE PRESENIA t¡ s¡cnt¡¡níe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAt DEt tNsllTuro MoREtENsÊ DE
PRocEsos ELEcloRAtEs v ¡tntclrectóN cIUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡¡slót EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡n¡lcrr¡clóx cluo¡oÀve"
MEDIANTE EL CUAI SE REOUIERE AL AYUNIAi,ìIENIO DE AYAIA, MOREIOS. PARA QUE EN CUMpUMTENTO A rO ESTABT ECTDO rx er pÁ¡nlrO CUARTO,
oel ¡nrícuto lll DE LA tEY ESTAIA! o¡ ¡lnnc¡peclóN CTuDADANA. REGT.AMENTAR|A o¡l ¡nrículo l9 Bts DE r¡ coNsflluclóx ¡oríflce o¡i
ÊsTADo tlBRÉ Y SoBERANo o¡ ¡ito¡¡Los, esl coMo ¡L l¡rícuro 122 DEr. REGTAMENTo euE REGutA ros pRocEDtMtENTos DE ros MEcANrsMos DE
¡enrtcl¡¡clót'¡ ctUDADANA DEt tNsIrTUto MoRE!ENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y ¡lnr¡c¡¡acróH cruoro¡¡¡r, nr¡rtl¡ ¡ iir¡ rNsrruTo Er.
cALENDARto DE cABtt-Dos ABtERros EN Er toRMAro cAr-cAB¡ o EN FoRMAro r.rBRE coNrEMpLANDo tA rNFoRMAcrb¡¡ èonnesroro¡¡Hn.
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l. Los portidos políticos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidoios y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los ouloridodes o los servidores oúblicos de cuolquiero de los

Poderes de lo Unión. de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
aahiarn o munrct nalac do lrrc Ár¡rrrnac rrrrlÁnarnrrc v r^tralrrrricr otro ante
pÚblico:

I]
Artículo 389. Conslituyen infrqcciones ol presente código de los

ouloridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuqlquiero
¿{a lnc Þn¡fara< del Arnnnae ¡{a aahiarna m¡rni¡inalac orgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lq omisión o el incumplimiento de lq obliqoción de prestor

coloboroción y ouxilio o
infarmació rlUê les seon

hrü&bthcbfs
ù PEør Ehctonle¡
yPlr{EMónOìdrúß

de proporcionor, en liempo v formo. lo
solicitoclo oor los óroonos del lnslituto

Morelense;

Vl. ElincumplimienTo de los disposiciones de corócter locol conlenidos
en lo Lev Generol de lnsTituciones v Procedimientos Electoroles v los

contenidos en es'te Código.

t...1

El énfosis es propio

Por otrq porte los ortículos 5 y ó del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Eleciorol de este lnstituTo Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t...1
Artículo 5. Los procedimienlos ordinorios soncionodores, lienen como
finolidod determinor lo exisïencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se oblengon de lo investigoción que reolice lo
ouÍoridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo exisiencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios olinentes poro
su poslerior resolución por porte del Tribunol Electorol del Eslodo de
Morelos.

Artículo ó. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronle el
proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su cqso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod eleciorol que no seon moterio'del
procedimiento especiol soncionodor.

AcuERDo tnpÉplclcll/220./2023, euc pREsENtA t¡ s¡cnerenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAl DEt rNsrttuTo MoREIENSE DE

pRoc¡sos EtEctoRArEs v r¡nr¡ctp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe n conrstóH EJEcurvA pERMANENTE ot ¡¡nltctelcló¡¡ cIUDADANA.
MEDTANTE Er CUAI- SE REQUTERE At AYUN!AIr/U!XIO_Þ.E¿IA!A. MOREIOS, PARA QUE EN CUMPUMTENTO A LO ESTABLECTDO r¡¡ ¡t ¡Ánn¡rO CU¡nrO,
oet anrícuto n'r DE rA rEy EstATAt oe pannctt¡cró¡¡ cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡l rnrículo r9 Brs DE ta consnruclóH ¡oLírtc¡ orl
EsTADo UBRE y soBERANo DE mon¡tos, esf co¡¡to ¡l ¡nrículo 122 DEt REGtAMENto euE REGUTA tos pRocEDtMtENros DE tos MEcANtsMos DE

plnnclrtcló¡¡ ctuDADANA DEt tNsItIUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡lnlctplcló¡¡ CIUDADANA, REMTTA A EsrE tNslnuTo EL

cALENDARto oE cABttDos ABtÊRTos ËN Et- toRMAto cAt-cABt o EN FoRMAto uBRE coNlEMptANDo tA tNFoRMAc¡ó¡¡ conn¡s¡oHot¡¡¡r¡.
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ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con ros
siguienles infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño;y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o eleclorol estoblecidos en lo
normotivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimienlo por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunlo
infrocción.
t..l

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los oriículos 194 en correloción

con los similores 382, 383, frocción v, 389 frocciones I y Vl, del código de

lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR AL CABILDO DEt MUNtCtPtO DE AYALA,

MoREtos, PoR coNDUcTo DE su PRESTDENTE MUNtctpAL, poro que en et

supuesto de no dor cumplimiento ol requerimienlo molerio del presente

ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDI NARIO SANCIONADOR.

En viriud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAM¡ENTO DE AYAIA,

MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los or,tículos 4i, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo, frocción V, de lo Constilución poro el Estodo Libre y Soberqno

de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción v, 6?,71,78, frocciones l, lll, XL. XLI

y XLV. 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì 1 l. pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lq Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

digo Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente

AcuERDo IMPEPAc/cEE/22ol2023, auE PRESENTA m stcn¡rlnít EJEcurvA At coNsEJo ÊsrATAt EtEcroRAt DEr tNsTtTuro MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcloRALEs v ¡nnllcl¡lc¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlslór.¡ EJEcultvA PERMANENTE o¡ p¡nrrcl¡lclóx ctuDADANA.
MEDIANTE EI. CUAL SE REQU¡E¡E A[ AYUNTAMIENIO DE AYALA. MORETOS, PARA QUE EN CUMPTIMIÊNTO A I.O ESIABI.ECIDO ¡I,¡ E[ PÁ¡N¡FO CUANTO,
ott anrículo lll DE l"A tEY EsrATAt or plnlc¡paclóN ctuDADANA, REGIAMENIARIA o¡l enrículo It Bts DE r.¡ coxst¡¡uclóH ¡olílcl o¡i
EsrADo IIBRE-Y SoBERANo oe mo¡¡Los, lsf corto ¡t ¡rrículo 't22 DEr REGT.AMENTo euE REGuTA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
¡¡¡l¡clmclóH cIUDADANA EEt tNsTtTuIo MoRET.ENsE DE pRocrsos ElEcroRAr.Es v ¡rnncr¡rc¡óH cluoÀóÃ¡¡a, nrl¡l¡ i-iirr ¡¡srrruro *
CATENDARIO DE CABII.DOS ABIËRTOs EN ÊI FORMATO cAI..cABI o EN FoRMATo I.IBRE coNTEMPtANDo IA INFoRMAcIó¡¡ conn¡sro¡.¡oI¡Hr¡.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competenle poro emitir el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR At CABILDO DE AYALA, MORELOS, POR

CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Esiotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomenio

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de este lnstiiuto; REMITA o este lnstituto Electorol, el colendorio de CABIIDOS

ABIERTOS en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estoiol Electorol del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, CAL-CAB|,

que corre ogregodo ol presenie ocuerdo como ANEXO Út¡lCO, o bien en formoto

libre siempre y cuondo conlemple lo informoción correspondienie.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE AYAIA, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE SIETE OíAS HÁSIT¡S

contqdos o portir de lo notifìcoción del presente ocuerdo, poro que den
s \t

cumplimiento ol presenie requerimiento.

. rr
.i,

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEt MUNICIPIO DE AYALA,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en el

supueslo de no dor cumplimiento ol requerimiento moterio del presente

ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, que procedo o reolizor los Trómites

correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo At AYUNTAMIENTO

DE AYALA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnsiituto, poro que procedo

reolizor los trómites correspondientes o fin de que nolifique el presenle ocuerdo

ol lnstitulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

AcuERDo tMpEpAc/cEE/22o,/2023, euE IREsENTA te srcntrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAL DEt lNsTlTUlo MoREI-ENSE DE

pRocEsos E[EcroRALEs v rannct¡¡clóH ctuDADANA euE EMANA or n col¡rstó¡l EJEcultvA pERMANENÌE oe r¡nrtcl¡¡ctóH cIUDADANA.

MEDTANIE Et cuAL sE REeutERE At ayuNTAMtENro pE AyArA. MoRELos, ¡ARA euE EN cuMpLrMrENTo A r.o EsTABtEclDo ¡H ¡l ¡Ánn¡ro cunnro.
orl ¡nrículo ¡u DE rA rrv ¡sr¡r¡tor ¡mr¡ct¡¡córu qIDADANA. REGTAMENTARTA o¡l ¡nrícuto l9 Bts DE n cotlsnruc¡ó¡¡ ¡oLíllc¡ o¡t
EsTADo I¡BRE y soBERANo DE MoREt os, esf co¡¡o et enrículo t22 DEt REGLAMENTo eut REcutA Los PRocEDlMtENros DE tos MEcANlsMos DE

¡lnncl¡lctóH CIuDADANA DEt tNsTtruro MoREt-ENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ranrtclplctót¡ C¡UDADANA. REMIIA A ESTE lNsTlTuro Et

cAtENDARto DE cABttDos ABtÉRtos EN EI FoRMA]o cAr-cABt o EN toRMAto LTBRE coNtEMptANDo tA tNFoRMActó¡¡ conn¡spor.¡ottt¡r¡.
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que en ouxil¡o o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE AYAIA, MOREIOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de
dor cumplimienlo ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de
opoyo Y coloboroción poro el desorrollo y fomenio de lo porticipoción

ciudodono en lo enTidod.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, que notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Eslodo de
Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de iniernet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veintidós de ogosto del oño d mil veinti s,

siendo los diecisieie horos con cuorento minuto

MTRA. M GAtL JORDÁ M. EN D. cTo NIO MARURI

A ISIRA
CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

\

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo IMPÊPAc/cEE/22ol2023, auÊ PRESEN¡A le s¡cnrrn¡íl EJEcunvA Ar coNsE.,o EsTATAT ErEcToRAr DEr tNsTnuTo MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcloRAtEs v ¡lnncrr¡c¡óN CTUDADANA euE EMANA oe u co¡irrsrór EJEcurvA IERMANENTE or ¡lnrctrecróH ãiuõiòÃ*o,
MEDIANTE Et CUAL SE REQUIERE AI. AYUNIAMIEN¡O DE AYAI.A, MOREI.OS. PARA QUE EN CUMPIIMIENTO A !O ESIAEI.ECIDO ¡H CI- rÁrrErO CUARIO,o¡t ¡ntículo lll DE LA tEY EslATAL oe ¡¡nr¡cl¡¡c¡ón c¡uDADANA, REGLAMENTARTA oel enrículo l9 Bts DE u co¡¡stttuclóH roLiice oii
EslADo tlERE Y SOBERANO DE MoREtos, ¡sí co¡r¡o tt nnrícuto r22 DE! REcTAMENTo euE REGutA r.os pRocEDrMtENros DE tos MEcANrsMos DE¡¡nrlcl¡rctót'¡ CIUDADANA DEt tNsIrIuTo MoRE¡.ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡enrrcrr¡cróñ cìuJÀó¡¡ir. ùüm iiit, 

'Hsrrruro 
¡r

CATENDARIO DE CABIIDOS AEIERTOS ÊN EI. TORMATO CAI-CABI O EN TORMAIO I.IBRE CONIEMPI.ANDO tA INTORMACIó¡¡ CONN$rO¡¡O¡T¡¡r¡.
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uc. rosÉ ENRteuE pÉn¡z

noonícurz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH mRnrírurz
cunÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

c. ELTzABETH cARRrsozA oítz

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AC U E RDO IM P EPAC/ CEE / 220 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

c. oscAR J¡RAM vÁzeurz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

HC. JOSE TSATAS POZAS

RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA
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MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEEl220/2023. euE pRESENTA L¡ secnrraníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL lNsTlTuTo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡tnlct¡lcló¡l ctuDADANA euE EMANA or n co¡trttsló¡t EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lntlctp¡ctóN CIUDADANA,

MEDTANTE Et cuAt sE REeutERE At AyuNTAMtÊNto DE AvALA, MoRELos, pARA euE EN cuMpLrMrENTo A to EslABLEctDo r¡¡ ¡l rÁnnl¡o cuARTo.

o¡r rntícuro rr DE [A tçv ¡srrrllõEil¡rtcrp¡cron c¡r;DADANA. REGLAMENTARTA o¡l ¡nrícuro r9 Brs DE ra coHsnruc¡óH ¡oúrtce orr
EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREt os, tsl co¡no ¡l lnícuto 122 DEr REGtAMENto QUE REGUIA tos PRocEDlMlENlos DE tos MEcANlSMos DE

¡enrtc¡elclóH CIuDADANA DEt tNslnulo MoRElENsE DE pRocEsos EtEctoRAr.Es Y ¡ennclptctót¡ CIUDADANA, REMIIA A EsTE lNsllTuro El.

cAtENDARIo DE cABttDos ABtERros EN Et toRMAIo cAt-cABr o EN toRMAro uBRE coNTEMptANDo tA tNFoRMActót'¡ connespoHol¡Hr¡.
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